
 
 

 

   

 

MEMORANDO 
 

 

 

 

Radicado No:202301200019883 
 
 
 

Bogotá D. C., martes 15 de agosto del 2023 

 

PARA:     NORIDA RODRIGUEZ MUÑOZ 
                Gerente RTVC 

 

DE:         LUIS FRANCISCO GARCIA MARTINEZ 
                Asesor Control Interno 

 

Asunto: Informe de la gestión contractual julio del 2023 

 

Cordial saludo doctora Norida: 

En cumplimiento al rol de evaluación y seguimiento – informes de Ley, a cargo de la Oficina 

de Control Interno, de conformidad con lo establecido en la Resolución 7350 de 2013 

emitida por la Contraloría General de la República (CGR), todos los organismos y entidades 

del Estado deben presentar un informe mensual de la gestión contractual, por parte del 

representante legal de la entidad. 



 
 

 

Por lo anterior, la Oficina de Control Interno trasmitió por medio del Sistema de Rendición 

Electrónica de la Cuenta de Informes – SIRECI – (CGR), el informe de la gestión contractual 

correspondiente al mes de julio de 2023, de la siguiente manera: 

1. Contratos que se rigen por la Ley 80 de 1993: 

 

Contratación Ley 80 

Área Cantidad Valor Valor Adición 

Planeación 9 $320.505.600 $157.401.533 

Control Interno 3 $59.178.750 $44.999.700 

Control Interno Disciplinario 1 $27.660.360 $0 

Total Gerencia 13 $407.344.710 $202.401.233 

Servicios Generales 4 $47.554.933 $0 

Presupuesto 9 $270.746.701 $0 

Contabilidad 4 $113.878.287 $21.573.333 

Talento Humano 12 $336.737.765 $0 

Subgerencia Soporte Corporativo 10 $693.668.057 $96.786.400 

Total Subgerencia Soporte Corporativo 39 $1.462.585.743 $118.359.733 

Emisión de Radio 1 $22.215.900 $11.107.950 

Ingeniería de Red 3 $141.263.920 $42.679.560 

Tecnologías de la Información 4 $125.625.000 $62.812.500 

Total Dirección de Tecnologías Convergentes 8 $289.104.820 $116.600.010 

Total General 60 $2.159.035.273 $437.360.976 

 

 

 

 



 
 

 

2. Contratos que se rigen por derecho privado: 

Contratación Misional 

Área Cantidad Valor Valor Adición 

Oficina Asesora Jurídica 6 $223.307.260 $26.509.500 

Planeación 1 $31.915.800 $15.957.900 

Gestión Comercial 9 $319.022.302 $154.708.136 

Comunicaciones 17 $576.805.500 $291.422.800 

RTVC PLAY 27 $1.112.278.678 $324.365.600 

Señal Memoria 46 $1.223.509.747 $0 

Gerencia 5 $290.830.460 $0 

Total Gerencia 111 $3.777.669.747 $812.963.936 

Señal Colombia 39 $1.090.527.543 $0 

Canal Institucional 58 $5.232.984.924 $0 

Gestión de Emisión de Televisión 4 $95.920.000 $47.960.000 

Subgerencia de Televisión 7 $423.797.065 $131.313.471 

Total Subgerencia de Televisión 108 $6.843.229.532 $179.273.471 

Radio Nacional de Colombia 43 $887.269.998 $0 

Subgerencia de Radio 33 $724.852.536 $12.900.000 

Total Subgerencia de Radio 76 $1.612.122.534 $12.900.000 

Servicios Generales 7 $132.398.666 $0 

Presupuesto 1 $28.416.666 $0 

Tesorería 1 $25.680.000 $12.840.000 

Subgerencia Soporte Corporativo 10 $314.229.400 $104.409.800 

Total Subgerencia Soporte Corporativo 19 $500.724.732 $117.249.800 

Emisión de Radio 1 $30.759.324 $15.379.662 

Ingeniería de Red 6 $80.038.753.265 $17.179.273.377 

Tecnologías de la Información 14 $415.332.600 $207.276.913 



 
 

 

Total Dirección de Tecnologías 

Convergentes 

21 $80.484.845.189 $17.401.929.952 

Total General 335 $93.218.591.734 $18.524.317.159 

 

3. Convenios o contratos interadministrativos: 

 

Convenios 

Área Cantidad Valor Valor Adición 

RTVC PLAY 1 $30.000.000 $0 

Total Gerencia 1 $30.000.000 $0 

Subgerencia de Radio 1 $0 $0 

Total Subgerencia de Radio 1 $0 $0 

Servicios Generales 1 $12.000.000 $0 

Total Subgerencia Soporte Corporativo 1 $12.000.000 $0 

Total General 3 $42.000.000 $0 

 

4. Órdenes de compra: 

 

Órdenes de Compra 

Área Cantidad Valor Valor Adición 

Subgerencia Soporte Corporativo 8 $112.676.184 $0 

Total Subgerencia Soporte Corporativo 8 $112.676.184 $0 

Total General 8 $112.676.184 $0 

 

 



 
 

 

5. Total contratación en el periodo: 

 

Total contratación por área 

Área Cantidad Valor Valor Adición 

Oficina Asesora Jurídica 6 $223.307.260 $26.509.500 

Planeación 10 $352.421.400 $173.359.433 

Gestión Comercial 9 $319.022.302 $154.708.136 

Comunicaciones 17 $576.805.500 $291.422.800 

RTVC PLAY 28 $1.142.278.678 $324.365.600 

Señal Memoria 46 $1.223.509.747 $0 

Control Interno 3 $59.178.750 $44.999.700 

Gerencia 6 $318.490.820 $0 

Total Gerencia 125 $4.215.014.457 $1.015.365.169 

Señal Colombia 39 $1.090.527.543 $0 

Canal Institucional 58 $5.232.984.924 $0 

Gestión de Emisión de Televisión 4 $95.920.000 $47.960.000 

Subgerencia de Televisión 7 $423.797.065 $131.313.471 

Total Subgerencia de Televisión 108 $6.843.229.532 $179.273.471 

Radio Nacional de Colombia 43 $887.269.998 $0 

Subgerencia de Radio 34 $724.852.536 $12.900.000 

Total Subgerencia de Radio 77 $1.612.122.534 $12.900.000 

Servicios Generales 12 $191.953.599 $0 

Presupuesto 10 $299.163.367 $0 

Tesorería 1 $25.680.000 $12.840.000 

Contabilidad 4 $113.878.287 $21.573.333 

Subgerencia Soporte Corporativo 40 $1.457.311.406 $201.196.200 

Total Subgerencia Soporte Corporativo 67 $2.087.986.659 $235.609.533 

Emisión de Radio 2 $52.975.224 $26.487.612 

Ingeniería de Red 9 $80.180.017.185 $17.221.952.937 



 
 

 

Tecnologías de la Información 18 $540.957.600 $270.089.413 

Total Dirección de Tecnologías Convergentes 29 $80.773.950.009 $17.518.529.962 

Total General 406 $95.532.303.191 $18.961.678.135 

 

6. Verificada la información reportada por la Coordinación de Procesos de Selección, se 

evidencian que 13 contratos no se incluyeron en lo reportado a la Contraloría General 

de la República debido a: 

Que fueron anulados en el período evaluado:  1551, 1552, 1562, 1659, 1663, 1692, 

1694, 1699, 1705, 1762, 1767, 1823, 1832 

 

FORTALEZAS 

 

1. La información solicitada para efectuar el análisis de la información fue suministrada 

por la Oficina Asesora Jurídica de manera oportuna. 

2. Receptividad y disposición de la Coordinación de Procesos de Selección a las 

observaciones de la OCI, realizando las correcciones y modificaciones 

correspondientes, antes del reporte, a través del aplicativo SIRECI a la CGR, a fin de 

contar con información exacta, veraz y oportuna. 

 

El informe fue remitido a la Contraloría General de la República de forma oportuna, es decir, 

se envió el 11 de agosto, siendo el plazo límite el día 11 de agosto de 2023. 

 

 

 

 



 
 

 

Este informe se da a conocer a través del gestor documental ORFEO a cada uno de los 

integrantes del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI). 

 

Con sentimientos de aprecio 

 

 

LUIS FRANCISCO GARCÍA MARTÍNEZ 

Asesor Control Interno 

 

Proyectó: Luz Stella Orozco Ardila - Contratista 
Apoyo a la gestión administrativa y actividades operativas 
Control Interno 

 

Anexo: Certificado No. 90000258312023-07-31 emitido por la CGR 
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